
ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

REDACCIÓN FINAL

REFORMA DEL ARTÍCULO 8 Y ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 9 BIS Y 9 TER A LA 
LEY 6084, LEY DEL SERVICIO DE PARQUES NACIONALES, DEL 24 DE AGOSTO 

DE 1977

EXPEDIENTE N.º 22.878

 11 DE FEBRERO DE 2026

CUARTA LEGISLATURA

SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS

DEPARTAMENTO COMISIONES LEGISLATIVAS
ÁREA COMISIONES LEGISLATIVAS III



Expediente n.° 22.878 2

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

REFORMA DEL ARTÍCULO 8 Y ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 9 
BIS Y 9 TER A LA LEY 6084, LEY DEL SERVICIO DE PARQUES 

NACIONALES, DEL 24 DE AGOSTO DE 1977 

ARTÍCULO 1- Adiciónense los incisos 16) y 17) al artículo 8, Ley 6084, Ley del 
Servicio de Parques Nacionales, de 24 de agosto de 1977. Los textos son los 
siguientes: 

Artículo 8- Dentro de los parques nacionales, queda prohibido a los visitantes:

(…)

16) El ingreso a sitios, en que el área silvestre protegida no lo permita de 
acuerdo con el instrumento técnico de planificación con el que cuente o en 
sitios autorizados sin cumplir con la normativa vigente. Esta prohibición aplica 
para los parques nacionales y sitios declarados oficialmente bajo cualquier 
categoría de manejo.

17)  Realizar  actividades  no  autorizadas  en  el  área  silvestre  protegida,  de 
acuerdo con el instrumento técnico de planificación, ya sea parque nacional o 
cualquier otra categoría de manejo oficialmente declarada.

ARTÍCULO 2- Adiciónense los artículos 9 bis y 9 ter a la Ley 6084, Ley del Servicio 
de Parques Nacionales, del 24 de agosto de 1977. Los textos son los siguientes: 

Artículo 9 bis- Se sancionará con multa por parte de la autoridad del Sinac lo 
que contravenga el artículo 8. Para dichos efectos, deberá notificarse en el acto 
al infractor y se le otorgará un plazo de quince días hábiles para proceder al 
pago de la multa. Las multas no son excluyentes de las responsabilidades 
civiles  y  penales  que  correspondan.  El  Sinac  contará  con  un  sistema 
digitalizado que permita registrar y consultar a las personas prevenidas para 
aplicar su debida sanción.
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a) Si  el  infractor ingresa en sitios en que el  área silvestre protegida no lo 
permita, de acuerdo con el instrumento técnico de planificación, o en sitios 
autorizados  sin  cumplir  con  la  normativa  vigente,  se  le  multará  con  tres 
salarios base, además, si el hecho constituye un delito se le aplicará la ley 
correspondiente.

b)  Si  el  infractor  realiza  o  promueve  en  medios  digitales  actividades  no 
autorizadas en el  área silvestre protegida,  de acuerdo con el  instrumento 
técnico de planificación, se le multará con tres salarios base; además, si el 
hecho constituye un delito se le aplicará la ley correspondiente.

c) El operador turístico que promueva y/o venda tours, a través de cualquier 
medio, a sitios en que el área silvestre protegida no lo permita de acuerdo con 
el instrumento técnico de planificación o en sitios autorizados sin cumplir con 
la normativa vigente, se le multará con siete salarios base; además, si el hecho 
constituye un delito o contravención se le aplicará la ley correspondiente.

d) Si el infractor es un operador turístico y/o sus guías ingresan con turistas a 
sitios que estén clasificados de alto riesgo en las áreas silvestres protegidas, se 
le  multará  con diez  salarios  base y  el  comiso del  equipo que porta.  Para 
aquellos que cuenten con declaratoria turística, se le notificará al Instituto 
Costarricense de Turismo, para que proceda de acuerdo con su normativa.

e)  Si  cualquiera  de  los  infractores  indicados  en  los  puntos  anteriores  es 
reincidente en el ingreso no autorizado a las áreas silvestres protegidas del 
país, la multa se incrementará en un cincuenta por ciento (50%), a la definida en 
los puntos anteriores. 

f) Si al infractor se le ha aplicado las multas de los incisos anteriores (a, b, c, d y 
e) y es nuevamente reincidente, se le prohibirá el ingreso a las áreas silvestres 
protegidas por un plazo de un año. 

g) En caso de que la atención de alguna de las infracciones anteriores requiera 
realizar un rescate especializado, se aplicará una multa adicional equivalente a 
cinco  salarios  base  por  cada  persona  rescatada  que  haya  cometido  la 
infracción y diez salarios base al guía u operador turístico responsable. Los 
fondos recaudados por estas multas se distribuirán en un sesenta por ciento 
(60%) para el Sistema Nacional de Áreas de Conservación (Sinac) y un cuarenta 
por ciento (40%) para la Asociación Cruz Roja Costarricense.
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Todas las multas estipuladas en este artículo deberán cancelarse en la cuenta 
bancaria que para ello disponga el Sistema Nacional de Áreas de Conservación 
(Sinac), autorizada por el Ministerio de Hacienda. Las multas provenientes por 
concepto de las infracciones estipuladas en los incisos a), b), c), d) y e) deberán 
ser reintegradas en su totalidad al Sinac. Las multas provenientes por concepto 
de las infracciones estipuladas en el inciso g) deberán ser transferidas por el 
Ministerio de Hacienda,  en los porcentajes indicados en dicho inciso a los 
respectivos beneficiarios.

Todos  los  fondos  que  por  concepto  de  multas  ingresen  al  Sinac  serán 
destinados al Fondo de Parques Nacionales, los cuales serán utilizados para 
fortalecer  los  programas  de  prevención,  protección  y  control  y  turismo 
sostenible del Sistema Nacional de Áreas de Conservación.

Artículo 9 ter- En el caso de que el infractor no realice el pago de la multa 
establecida, el monto adeudado constituirá deuda líquida exigible por parte 
del Sistema Nacional de Áreas de Conservación y la certificación que emita 
tendrá el carácter de título ejecutivo válido y suficiente para proceder con el 
cobro judicial en la vía ejecutiva.

La denominación de salario base corresponde a lo dispuesto en el artículo 2 de 
la Ley 7337, del 5 de mayo de 1993, que crea el concepto salario base para 
delitos especiales del Código Penal. 
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Firmada en San José, en la sala de sesiones del Área de Comisiones Legislativas 
III, a los once días del mes de febrero de dos mil veintiséis.

Paola Nájera Abarca Rosaura Méndez Gamboa

Andrea Álvarez Marín Alexander Barrantes Chacón

Carlos Felipe García Molina
Diputadas y diputados


